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En la inst'lUlcia de solicitud se detallacán los méritos que 
el aspirante alega, ya de los e~presados o cualesquiera otros que 
estime de i:ntei'és para el desempeño de la plaza. En cuanto a 
los idiomas, en su caso, especificará si se pueden leer, hablar 
o escribir. Dichos méritos .se acreditarán documenrta.lrne:nte en 
cuanto fuere posible, acompañ'lUldo a la instancia la documen
tación pertinente. 

Sexta.-El elegido en este concurso tendrá conocimiellitO de 
ello por . el «Boletín Oficial del Estado» o comunicación directa 
al interE'sado. 

Séptima.-En ningún caso podrá .ser seleccionado más de 
un concursante. 

Octava.-En todo lo no prevista en las anteriores normas 
se e.stacá a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 10 
de mayo de 1957. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-El Director del Centro, Caclos 
Benilto. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios 
de los Puertos de La Luz y Las Palmas por la que 
se transcriben las . bases que regirán el concurso 
restringido entre el personal de la misma para la 
provisión del cargo de Depositario-Pagador. 

iPrimera.~De conformidad con los artículos 14 y 15 del vi
gente Estatuto reglamentario del Personal Administrativo, Téc
nico Auxiliar, meramente Auxiliar y Subalterno de las Juntas 
de Obras, Comisiones Administrativas y demás Servicios de 
puertos, de 23 de julio de 1953, podrán tomar parte en dicho 
concurso el personal administrativo de esta Junta, desde la ca
tegoría de Oficiales Mayores, y el persona! Técnico Auxiliar 
a amortizar. 

Segunda.-Los concursante acreditarán documentalmente los 
servicios prestados en Organismos de puertos, así como el no 
tener nota alguna desfavorable en su expediente persona!, de
biendo reunir las cualidades de absoluta moralidad y buena con
ducta, tanto públiCas como privadas. 

Tercera.-El concursante designado para ocupar dicho cargo 
deberá constituir una fianza de 75.000 pesetas a favor de la 
Junta, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 126 del 
vigente Estatuto reglamentario y como garantía de la gestión 
del cargo. 

Cuarta.-EI Tribunal. constituído de acuerdo con el articu
lo 33 del vigente Estatuto, examinará las solicitudes presentadas 
y propondrá a qUien estime con mayores méritos. elevándose 
dicha propuesta a la Comisión Permanente de la Junta para 
su aprObación y nombramiento correspondiente, dando cuenta 
de dicho nombramiento al ilustrísimo señor Inspector regional 
de la IX Demarcación, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 52 del Decreto de 24 de enero 
de 1958. 

Quinta.-.Las solicitudes, debidamente reintegradas. deberán 
ser dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la Junta y 
presentadas, en días y horas hábiles, a la Secretaría de la 
misma dentro del plazo de treinta (30) días naturales, contados 
a partir del Siguiente a! de la publicación de este anuncio en 
el (~Boletin Oficial del Estado». 

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de febrero de 1967.---ma Pre
sidente, Federico Diaz Bertrana.---687-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se con
voca a concurso-oposición una plaza de Médico in
terno de «Dermatología médico-quirúrgica y Vene
reología» de la Facultad de Medicina de Granada. 

. limo. Sr.: Vacante una plaza de . Médico interno de «Derma-
tología méd,ico-quirúrgica y Venereología» en la Facultad de 
MediGina de la Universidad de Granada, y previo informe de 
la Comisión Superior de Personal de la Presidencia del Go
bierno, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las s:guierites 
normas: . 

l. Normas generales 

1.& . Le provisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (De
creta de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la iLey at>ticulada de Funciona.rios Civiles del Estado. 

2.& El periodo de validez del nombramiento será de dos 
años, pasados los cuales el interesado cesará en sus funciones. 

3.& La oposición comprenderá los ejerciciOS que se especi~ 
fican en la norma. duodécima. 

Il. Requisitos 

4.& POIkán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguien·tes requisitos: 

a) Haber cumplido veintiún años de edad. 
b) Estar en posesión del titulo de Lice:nciado en Medicirul. 

y Cirugía y tener lliPl"obado el Grado de Licenciado; no haber 
transcurrido más de tres años desde la aprobación del último 
curso de la. o.icrera y tener resuelta. la situación miJlttac, en el 
sentido de estar totalmente exento de dicho servicio o haber 
realizado las pruebas correspondientes a! grado que ostenten 
en la Milicia UniversLtaria. En sustitución del título bastará 
haber abonado los derechos para su expedición. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquico que inhabilite paca el servicio. . 

d) No halber sido separado mediante expediente ddscipli
nacio del servicio del Estado o de la Administración Locail ni 
hallarse Inhabiliotado para. el ejerciciO de funciones públicas. 

e) Cacecer de an'tecedentes penales, 
f) Observ3J" buena conducta. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exento del Servicio Social. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspoJ\oo 

diente licencia eclesiástica. 

lIl. Solicitudes 

5.& Quienes deseen tomar parte dirigirán la solic~tud al 
Ministro dentro del plazo de treinta dlÍas, a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria, haciendo con.st3J" expre
samente el domicilio del aspirante, número del documento ru¡,.' 
clonal de identidad, que reúnen todos los requisitos de la norma 
cuarta y que se comprometen, en caso de ser aprobados, a 

. jurar a.cwtamlento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamen'tales del Reino (apar
tado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964). 

6.- La presentación de solicitudes po<ká hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y oficinas de correos (artíCUlo 66 
de la Ley de Procedimiento AdministratiVO), a las que acom
pañacán los recibos de. haber abonado en la HabiJi.tación Ge
neral del Min·isterio 75 pesetas en concepto de derechos de 
examen y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de expediente. 

Cuando las solici,tudes se presenten fuera del Registro Ge
nera.l del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
los números de los giros postales o telegráficos COlTespondiente5 
a los derechos de examen y formación de expediente, que de
berán ser remitidos con anterioridad a la presentación de la. 
soliciotud. indicando en el giro la plaza correspondiente. 

7.& Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universi,tarla se publicará en 
el «Boletin Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluídos (artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957), 
que tendrá carácter de provisional. 

Los interesados podrán intei'poner la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a pal'tir del siguien,te al de la 
pubHcación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las moddficaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mLtidos y excluidos. 

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de aJzada an'te el Mtnistro en el plazo de quince 
días hábiles. 

IV. Tribunal 

8.- La Dirección General de Enseñanza, Universitaria desig
nará el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oPOsiclÓtl. Estará 
integrado por tres Catedráticos numerarios de la asignatura o 
equivalente. 

v. Comienzo de los exámenes 

9.- Una vez constitluido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletílll Oficia! del Estado» la fecha., hora y lugar 
en que se ce1ebracá el sorteo para fijar el orden en que ham-án 
de actuar los oposi,tores. Realizado el sor.teo el Tribunal hará 
público el resultado del mismo, {'ijaudo la hora, fecha y lugar 
en qUe darán comienzo los ejerciCios mediante an'uncio en el 
«Boletin Oficia! del Estado». 

Entre la pUblicación de los anuncios a que se refiere el pá
rreio anterior y el comienzo del acto que sea objeto del IIJIllID
cio deberán transcurrir al menos veinJte días naturales. En 
ningún caso podrá ser inferior a dos meses el ' tiempo que trans
curra. entre la publicación del programa. y el comienzo de la. 
actuación de los opositores. 
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VI. Program'a 11 ejercicios 

10. El pt"ograma. será redactado por el Tribunal Y su a.pro
bación COtTeSpOllderá al Presidente del mismo, quien lo man
dIari. publicar en el tAl.blón de anuncios de la Facultad de Me
dlicina con dos meses de antelación al comienzo de la actuación 
de loi oposit<res. 

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria y el co
núenzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las prueb!1.'5 
se obserVU'e 1& vu.ln«ación de lo di6puesto en esta convocatoria, 
los opoaJ,tcres podrán reclamac ante el Tribunal el mismo día 
de la ~ión o dentro del s1guiente háibiJ. 

le¡. r.o. ejercioios serán los siguientes: 

Un ejercicio ontl, que versará .sObre la contestación a dos 
temas, sacados a la suerte de entre los propuestos en el cues
tionarlo 8¡pt"obado por el Tribunal, por término de veinte mi
nUltos cada 000 de ell08. Un ejercicio práctico que !le llevará 
a cabo en la forma que determine el Tribunal, y que dará a 
conocer a. los opositores en el momento de comenzar los ejer
cicios. Pan. cada ejerciCio se estableéerá ooa puntuación de 
cero a dliez. Qued1lrá eliminado el opositor que en cue.!quiern 
de los ejerciciOS no obtenga. por lo men08, la caHftcación de 
cinco punt<Js. 

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta 11 aprobación 

13. M término de cada ejercicio, el Tribunal CRili11.cará y 
publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
Oposición el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y 
elevacá al Minis-terio para su aprobación. 

14. El opositor que resu.1te nombrado quedará adscrito como 
Médico interno a «Dermatología médico~uirúr¡ica y Venereo
~. 

VIII. Presentación de documentos 

15. Loa upirantes propuestos por el Tribunal presentarán 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días, a 
pactir de 1 .. Jl("()pUesta de nombramiento, los documentos acre
dlita.tiv08 de l.aa oond1ciones de C8;pacidad y requisi-tos exigidos 
en la pc-esente convocatoria 

Quienes dentro del plazo indicado, y saJvo los ca.sos de fuer
za. mayor, no pt"ellenwan su documen'tación no podrán ser 
nombradOll y qUedacán anu'looaa tods.s SUli actuaciones, sin 
perjui.cio de la respon86lbilidaden que hubi6!"a. podido LncUlrrir 
por fa:lsedad en la instancia. a que se refiere la norma quinta. 
de la oonvocatorda. En este CQBO el TribUIUll formulará pro
puesta detona! a favor del aspirante que. habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, le siga en puntuación. 

Si el uplr .. nte aprobado tuviera. la condición de funcionario 
público ee1:6ré. exento de justificar documentalmente la.'! con
ddetoru!ll y requi/lltos ya demootrados pa.ra obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del MinisterIo 
U Ül"gan1smo de que dependa, acreditando ~u condil'ión y cuan
tas circunsoonciea COJl8ten en su hoja de servicios. 

Lo dIlO a. V. l . para su conocimiento y demás efect06. 
DiOII Il'WIl"de a V. I. muchos aftos. 
Madrid 24 de enero de 1967.-P. D., José Hernandez Diaz. 

Ii1mo. Sr. Director general de Enseñanza UniversLtar·ia. 

ORDEN de 24 de enero de 1967 _por la que se con
vooa a concurso-oposición una plalila de Médico in
terno de «Obstetricia ' y Ginecología» en la Facultad 
de Medicina de Granada. 

Dmo. Sr.: Vacante una plaza de Médico interno de «Obste
tricia y Ginecología» en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada, y previo informe de la Comisión Superior 
de Personal de la Presidencia del Gobierno, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
concUfS(H)J)OSlción, cuya realización se ajustará a las siguientes 
nonnaa: 

l. Normas generales 

l." La prOVisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (De
creta de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 3ta/19M, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del E8tado. 

2 & El período de validez del nombramiento será de dos 
añoS PaAad08 los cuales el interesado cesará en IIUS funciones. 

3.~ La opoetciÓll comprenderá los ejerciciOS que Be especi
fican en la nO!"rna duodécima. 

Il. Requisitos 

4.& Pocká!1 concurrir todos 108 españoles de uno y otro sexo 
fIlIe l't!1ll1&n 108 sleuientea requisitos: 

a) Haber cumplido veintiún "años de oo-ad. 
b) Estar en posesión del títuJo de Licenciado en MedIcina 

7 Cirogia. r tener aprobado el Grado de Licenciado; no haber 

tr8Jl8Currido máS de tres afios desde la aprobación del último 
CUlrSO de 111- Carrera. y tener resuelta !-a situación militar, en el 
sentido de estar totalmente exento de dicho servicio o haber 
realizado la.¡ prácticM correspondientes al grado que ostenten 
en la Milicia UnlversLtaria. En sustitución del título bastará 
haber abonado los derechos para su e~pedición. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíqUico que inha.bilite para el servicio. 

d) No haber sido separado mediante expedientediscipli
nario del servicio del Estado o de la Adminístración Local ni 
hallarse inhabmtado para el ejerciciO de funciones públic!l.'5. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
. f) Observar buena conducta. 
g) En el caro de a.'>pirantes femeninos, haber cumplidO o 

estar exento del Servicio Social. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

lII. Solicitudes 

5.& Quienes deseen tomar parte dkigirán la solicttud al 
Ministro dentro del plazo de treinta dias, a par-tirde la pu
blicación de la presente convocatoria, haciendo constar expre
samen·te el domicilio del aspirante, número del documento na
cional de identidad, que reúnen todos los requisitos de la norma 
cuarta y que se comprometen, en caso de ser aprobados, a 
jUlrar acRltaroi611úO s. los Principios Fundamentales del MOVI
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado c) del ar·tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964). 

6.& La. presentación de solicitudes podi"á ~rse en el .Re
gistro GeneraJ. del Departamento y en los GobIernos CiviJes, 
Delega.oiones Administrativas y oficinas de correos (artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las que acom
pañarán los reciboB de haber abonooo en la Habi.!i-tación Ge
neral del Ministerio 7'5 pesetas' en concepto de derechos de 
examen y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de exped~ente. 

Cuando la:; solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
nera.! del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
los números de los giros postales o telegráficos correspondIentes 
a los derechos de examen y formación de expediente, que de
berán ser remitidos con anterioridad a la presentación de la 
solidtud in,dtcando en el giro la plaza correspondiente. 

7.& Exp-irado el plazo de preBentación de instancias, por la 
Dirección General de El!se1\.anza UniversHari-a se publicará en 
el «Boletín Oficia.! del Estado» la lista de aspirantes admItidos 
y excluí dos (articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957>, 
que tendré. carácter de provisional. 

Loe in-teresados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Proced~mlento Administrativo) en el 
plazo de quince díM, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación de le. li1!ta a que se hace relación a.nteriormente. 

Una VM resueltw! 188 reclamaciones que se presentar-en, se 
puhlicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren prodUCido en la listAl. de ad~ 
mitidOl!! y excluíd08. 

Contra. la anterior Resolución 1011 interesados podrán linter
poner recUlrBO de a.1zada. ante el MiniBtro en el plazo de quince 
dlM hé.b!les. 

IV Tribunal 

8." La Dirección General de Ensei'\:anza Universitaria desig
nará el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposic!ón. Estará 
integrado por tres Catedráticos numerarios de la asignatura o 
equivaJente. 

V. Comienzo de los exámenes 

9.& Una vez constituído el Tribuna.!, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebruá el sor·teo pa4'a fijar el orden en que habrán 
de actuar los oposi,tores. Realizado el sorteo el Tribunal hará 
público el resw-tado del mismo, fijando la hora, fecha y lugar 
en qUe darán comienzo los ejerciciOS mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Entre Ía publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del Mlun~ 
cio deberán transcUlrrir al menos veinte d1as naturales. En 
nrngún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que trans
curra en1Jre la. publicación del programa y el comienzo de la 
actuación de 108 opositores. 

VI. Program'a y ejercicios 

10. El pro¡rama li€'1"á redMtado pO!" el Tribuna;l Y su apro
bación corresponderá al Presidente de1 mismo, quien lo man
dw-á publicar en el tablón de anuncios de la Facultad de Me
ddcina con dos meses de antelación al comienzo de la actuación 
de los opositores. 

11. En n1n~ cuo lXl<k"á exceder de un año el tiempo 
comprendtdo entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si duran-te la práctica de las prueb!1.'5 
se observare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los oposi,tores pcxirán reclamar ente el Tribunal el mismo día 
de la 1nJ!mcción o dentro del siguiente hábil.. 


